RES.  Nº1882/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001198, Ent. Nº2294/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº15/2015, convocada para el “Arrendamiento de un inmueble en la ciudad de Montevideo, en zona de ‘Ciudad Vieja’ con destino a Sede Central, en un radio no mayor de 500 metros de distancia del edificio sito en Piedras 482”;  


RESULTANDO: 
1) que por Resolución Nº 4675/015 de fecha 23.12.2015 el Directorio del INAU adjudicó, al amparo de lo preceptuado por el Articulo 33, Literal A) y Articulo 40 del TOCAF, el arrendamiento objeto del llamado a la oferente inmobiliaria PAMS S.A. respecto de las unidades 001, 002 y 301 del Edificio INMIGRATI, identificado con el Padrón Nº 418666, ubicado en la calle Piedras Nº 497 de la ciudad de Montevideo, por un monto mensual de $ 207.863,66 incluidos gastos comunes;    


2) que por Resolución Nº 423/016 de fecha 02.2.2016 el Directorio del INAU, amplió la Resolución que antecede agregando que,  “el plazo del contrato de arrendamiento será por dos años con opción a otros dos”;

            
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 09.3.2016 observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 

3.1- el monto del llamado, incluyendo los dos años de prórroga, supera el máximo de la Licitación Abreviada, por lo que el procedimiento debió ser el de Licitación Pública; 


3.2- luego de la mejora de precios solicitada, y previo al dictado de la Resolución por el ordenador competente, no consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, como lo requiere el Artículo 66 del TOCAF;  
                          
4) que en la oportunidad se remite Informe de fecha 30.3.2016 en el cual se expresa: 

4.1) respecto a la primera observación realizada por el Tribunal de Cuentas, que el monto establecido fue calculado de acuerdo al Artículo 40 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 24 de la Ley 18.834 que establece que “la determinación del monto del contrato a los efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento..”, la citada norma establece que el precio en el caso de los arrendamientos deberá tomarse por el período de un año y ese es el monto de la contratación a efectos de determinar el procedimiento licitatorio;

4.2) en referencia a la segunda observación, cabe señalar que de la redacción de dicha norma no surge explícitamente ni se deduce implícitamente que luego de la mejora de oferta la CAA deba expedirse. No obstante se sugiere  levantar las observaciones realizadas y que la mejora de oferta sea considerada por la CAA. Por lo expuesto “se sugiere dejar sin efecto la adjudicación dispuesta y retrotraer el procedimiento hasta la mejora de ofertas realizada por la única oferente a fs. 17, la cual deberá enviarse junto a los antecedentes a la CAA para su informe”;  

                                     
5) que por Resolución Nº 1069/016 de fecha 30.3.2016 el Directorio del INAU revocó por contrario imperio la Resolución de Directorio Nº 4675/2015 de fecha 23.12.2015; 


6) que luce Informe de la CAA de fecha 5.4.2016, del que surge que la mejora de oferta presentada, tiene una diferencia con la tasación de Catastro de aproximadamente un 25%. Dicho porcentaje, en los hechos es menor, por la inclusión en la oferta de los gastos comunes. De continuar adelante con las actuaciones se  debería solicitar al propietario que realice las reparaciones señaladas en el Informe de Arquitectura; 


7)  que se adjunta Resolución Nº 1333/016 de fecha 29.4.2016 del Directorio del INAU adjudicando, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal A) y Artículo 40 del TOCAF, el arrendamiento objeto del llamado a la oferente, inmobiliaria PAMS S.A, de las unidades 001, 002 y 301 del Edificio INMIGRATI, identificado con el Padrón Nº 418666, ubicado en la calle Piedras Nº 497 de la ciudad de Montevideo, por un monto mensual de $207.863,66 incluidos gastos comunes y por un plazo de 2 años con opción a una prórroga por igual periodo. La presente contratación estará condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas; 


CONSIDERANDO: 1) que en referencia a la observación que se explicita en el resultando 3.2, es preciso señalar que la misma fue tenida en cuenta por la Administración adjuntándose en la oportunidad el Acta de la CAA correspondiente, dando cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 66 del TOCAF;  


 
2) que en relación a la observación referida al monto de la contratación, asiste razón a la Administración actuante, por lo que no  corresponde formular observaciones; 



3) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones, es inexistente en la actuaciones remitidas: no presenta correlación y/o se encuentra discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 49 y siguientes  del Decreto 500/91 y vulnerando principios de buena administración;

 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 207.863,66 mensuales, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado. 

2) Señalar que deberá tenerse presente lo indicado en el Considerando 3. 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones
lm
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